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Pregunta 4. En niños y niñas menores de 4 años con hipoacusia neurosensorial bilateral severa a 

profunda usuarios de audífonos bilaterales ¿Se debe evaluar funcionamiento de audífonos con 

audiometría campo libre con refuerzo visual, en comparación a evaluar funcionamiento con 

audiometría campo libre con refuerzo visual más PEATc corticales? 

Uno de los factores a considerar para formular una recomendación en Guías de Práctica Clínica 

con la metodología Grading of Recommendations Assessment, Development and Evaluation es el 

uso de recursos, los cuales se deben evaluar analizando la capacidad de oferta en la red y los 

costos requeridos para implementar la recomendación1.  

 

PRECIOS REFERENCIALES  

A continuación, se muestran los precios referenciales de evaluar funcionamiento de audífonos con 

audiometría campo libre con refuerzo visual y de Evaluar funcionamiento con audiometría campo 

libre con refuerzo visual más PEATc corticales en niños y niñas menores de 4 años con hipoacusia 

neurosensorial bilateral severa a profunda usuarios de audífonos bilaterales, de modo que el 

equipo elaborador de la Guía se pudiese pronunciar al respecto y no debe ser utilizado para otros 

fines.  

Tabla N°1. Precios referenciales* 

Ítem 

Evaluar funcionamiento de 
audífonos con audiometría 
campo libre con refuerzo 
visual 

Evaluar funcionamiento con 
audiometría campo libre con 
refuerzo visual más PEATc 
corticales 

AUDIOMETRÍA EN CÁMARA 
SILENTE (MAI 4306001)  

$ 36.0501  $ 36.0501 
 

POTENCIALES EVOCADOS EN 
CORTEZA (auditivo, ocular o 
corporal) (MLE 11 01 011)  

----- $ 19.4702 

 

Total $36.050 $ 55.520 
*El porcentaje de cobertura del seguro de salud sobre el precio de la(s) prestación (es) sanitaria(s), dependerá del tipo de seguro de 

cada paciente. 

Referencia: 

1. Arancel MAI, 2018 
2. Arancel MLE, 2018 

 
1 Ministerio de Salud de Chile. Manual Metodológico Desarrollo de Guías de Práctica Clínica. Gobierno de Chile. Santiago; 2014. 
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